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Granada, 14 de mayo de 1996.- La Delegada, Vir-
ginia Prieto Barrero.

RESOLUCION de 15 de mayo de 1996, de
la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social,
por la que se ordena la inscripción, depósito y publi-
cación de la revisión salarial del Convenio Colectivo
de Trabajo de ámbito interprovincial de Acuicultura
Marina de Andalucía. (7100375).

Vista la tabla de la Revisión salarial del Convenio
Colectivo de Trabajo de ámbito interprovincial de Acui-
cultura Marina de Andalucía (Código de Convenio
7100375), recibida en esta Dirección General de Trabajo
y Seguridad Social en fecha 13 de mayo de 1996, suscrita
por la representación de la empresa y sus trabajadores
con fecha 19 de febrero de 1996, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Estatuto de los
Trabajadores, Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo,
sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Tra-
bajo, desarrollado por la Orden de 24 de febrero de 1992
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Real Decreto
4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de com-
petencias, Decreto de la Presidencia de la Junta de Anda-
lucía 132/1996, de 16 de abril, sobre reestructuración
de Consejerías, esta Dirección General de Trabajo y Segu-
ridad Social,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo de ámbito interprovincial con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del mismo al Consejo
Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de la tabla de Revi-
sión Salarial de dicho Convenio Colectivo en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de mayo de 1996.- El Director General,
Antonio Márquez Moreno.

RESOLUCION de 15 de mayo de 1996, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 22 de enero de 1996 (BOJA
núm. 23 de 17 de febrero de 1996) se regula la con-
vocatoria de ayudas públicas en materia de Asuntos Socia-
les relativa al ámbito competencial de la Consejería y se
establece el régimen de concesión de subvenciones a Enti-
dades Privadas sin ánimo de lucro y Corporaciones Locales
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para la realización de programas y actividades en materia
de Zonas con Especial Problemática Social, atención a
la Comunidad Gitana, a Grupos con Graves Problemas
Sociales, a Emigrantes y a Inmigrantes.

Estudiadas las solicitudes presentadas, recibidos los
informes preceptivos y resueltos los expedientes, se hace
pública la relación de subvenciones concedidas en cum-
plimiento de las disposiciones legales vigentes.
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Granada, 15 de mayo de 1996.- La Delegada, Vir-
ginia Prieto Barrero.

RESOLUCION de 15 de mayo de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el Recurso
Contencioso-Administrativo núm. 1466/1993, inter-
puesto por Organismo Autónomo Correos y Telé-
grafos.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 1 de abril de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Gra-
nada, en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
1466/1993, promovido por Organismo Autónomo
Correos y Telégrafos, sobre Sanción, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

F A L L O

Estimar el Recurso Contencioso-Administrativo que el
Abogado del Estado, en la representación que por minis-
terio de la Ley ostenta interpuso el 30 de junio de 1993
contra la resolución de la Consejería de Trabajo de la
Junta de Andalucía de fecha 20 de mayo de 1993 con-
firmatoria de otra anterior de la misma Consejería que
desestimó el recurso de alzada interpuesto contra el acuer-
do de la D.G. de Trabajo y Seguridad Social de la misma
Consejería de 12 de febrero de 1992 por la que le fue
impuesta al Organismo Autónomo de Correos y Telégrafos
la sanción de 100.000 ptas. de multa por supuesta infrac-

ción del art. 41 del Decreto 2001/83 cometida en su centro
de trabajo de Jaén, cuyos actos administrativos anulamos
dejándolos sin efecto por no parecer conformes a Derecho;
sin expresa condena en costas.

Sevilla, 15 de mayo de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 15 de mayo de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el Recurso
Contencioso-Administrativo núm. 2367/1993, inter-
puesto por Unibox, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 17 de enero de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Mála-
ga, en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
2367/1993, promovido Unibox, S.A., sobre Sanción, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Desestimar el presente recurso contencioso-adminis-
trativo, sin costas.

Sevilla, 15 de mayo de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 17 de mayo de 1996, de
la Dirección General de Acción e Inserción Social,
mediante la que se hace pública la concesión de
subvenciones para la integración social de inmigran-
tes residentes en Andalucía.

Mediante Orden de 22 de enero de 1996 (BOJA núm.
13, de 17 de febrero de 1996) se estableció el régimen
de concesión de ayudas públicas en materia de Asuntos
Sociales relativas al ámbito competencial de la Consejería
de Trabajo y Asuntos Sociales para el año 1996.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 21.5.º
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
prorrogado por Decreto 289/1995, de 12 de diciembre,
para el ejercicio 1996, he resuelto hacer pública la relación
de subvenciones concedidas, al amparo de la citada
Orden.

Núm. Expediente: 2/1996.
Beneficiario: Asociación Cultural Vidjil-Viyil.
Importe: 500.000 ptas.
Objeto: Sensibilización para la integración y atención

social.

Núm. Expediente: 4/1996.
Beneficiario: Asociación Pro Derechos Humanos de

Andalucía.
Importe: 4.500.000 ptas.
Objeto: Inmigración: Sin solidaridad no hay dignidad.

Núm. Expediente: 6/1996.
Beneficiario: Asociación Cultural «Cacheu» Guinea

Bissau.
Importe: 1.903.124 ptas.
Objeto: Fomento del Asociacionismo y asesoramiento

en materia laboral, social y educativa.

Núm. Expediente: 7/1996.
Beneficiario: Unión Sindical Obrera.


